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El Fuero de Jaca. 2 vols. 1: Edición crítica, por M. Molho. 1964, facsímil; 2: Estu-
dios, por M. L. ARNAL PURROY, A. M. BARRERO GARCÍA, V. BIELZA 
DE ORY, J. DELGADO ECHEVERRÍA, M. C. GARCÍA HERRERO,
M. A. MARTÍN ZORRAQUINO, M. MOLHO, F. MONGE CASAO, A. 
SESMA MUÑOZ. Zaragoza: El Justicia de Aragón, 2003. 

La historia de la edición crítica del Fuero de Jaca, primer volumen de la colección 
Fuentes para la historia del Pirineo dirigido por José María Lacarra (Zaragoza: CSIC, 
Instituto de Estudios Pirenaicos, 1964), está íntimamente ligada a Pamplona. Escrita 
diez años atrás por Mauricio Molho, vio la luz gracias al director de esta colección y 
Catedrático de Historia Medieval de la Universidad de Zaragoza, quien encomendó la 
revisión del original y la supervisión de la maquetación a su discípulo Ángel J. Martín 
Duque, Catedrático de Historia Medieval de la Universidad de Navarra. Esta es la 
razón por la que posee Depósito Legal de Navarra, correspondiente al año 1963, y apa-
rece impresa en los talleres de la Editorial Gómez. José María Lacarra inauguraba 
con esta publicación un ambicioso proyecto con el que pretendía publicar las fuentes 
históricas pirenaicas y que, en el apartado de los fueros locales, él mismo dio continui-
dad editando, junto con Ángel J. Martín Duque, los hijuelos jaqueses de Estella-San 
Sebastián (1969) y de Pamplona (1975), en estos casos a través de la Institución Prínci-
pe de Viana de la Diputación Foral de Navarra. 

En esta ocasión, El Justicia de Aragón, Defensor del Pueblo de aquella Comunidad 
Autónoma, ha tenido el acierto de reeditar en facsímil El Fuero de Jaca de Mauricio 
Molho. Esta reedición se enmarca en una destacada política editorial que está contribu-
yendo de manera sobresaliente a la difusión de los estudios del derecho histórico arago-
nés. Criterios de edición (tamaño del libro) han obligado a realizar un facsímil peculiar. 
Las 663 páginas y cubiertas de la edición de 1964 del libro de Molho se reproducen en 
su tamaño original, en un libro de dimensiones mayores. El contorno del libro original 
aparece remarcado por finas líneas grises, a cuyos pies se consignan la nueva paginación 
y la indicación de tratarse de una edición facsímil. El resultado técnico es exquisito, pues 
se reproducen incluso las solapas de la edición original. Sin embargo, no deja de resultar 
extraña la inclusión de una nueva paginación, que aunque no anula la del original, puede 
sembrar equívoco. La nueva paginación parece justificarse únicamente para la numera-
ción de las cubiertas, solapas y portada de la edición original, algo que en la práctica no 
reporta mayor utilidad. Incluso, aunque esta edición hubiera contado con una introduc-
ción –que no es el caso–, hubiera sido lógico paginarla con números romanos, solución 
que podría haberse dado en las reproducciones de cubierta, solapas y portada. Parece por 
lo tanto que nos hallamos ante una solución imaginativa que busca adecuar la caja del 
original a la de la colección editorial de El Justicia de Aragón. 

Esta reedición ha venido acompañada de un segundo volumen dedicado a diferen-
tes estudios elaborados para la ocasión en torno al Fuero de Jaca. Ésta es, realmente, la 
novedad fundamental objeto de esta reseña. Abre el libro una semblanza de Mauricio 
Molho a cargo de Félix Monge Casao, Catedrático de Lingüística General de la
Universidad de Zaragoza, ahora jubilado. Gran conocedor de la figura y obra del des-
cendiente de sefardíes nacido en Constantinopla en 1922, nos adentra en la trayectoria 
académica e intelectual de su amigo filólogo e historiador. Se trata –que sepamos–, del 
trabajo más completo para conocer la figura de Molho, si bien se echa en falta una rela-
ción bibliográfica final de todos sus trabajos, mayores y menores –estos últimos brillan 
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por su ausencia en la biografía–, que hubiera resultado de gran utilidad para el investi-
gador. 

Sigue a este trabajo la reproducción facsímil de otro estudio clásico de Mauricio 
Molho, en este caso su extenso artículo dedicado a la «Difusión del Derecho Pirenaico 
(Fuero de Jaca) en el reino de Aragón», publicado en el Boletín de la Real Academia de 
Buenas Letras de Barcelona (núm. XXVIII, 1959-1960, pp. 265-352), y convertido en 
un auténtico clásico en la historiografía. 

El presente proyecto editorial de El Justicia de Aragón podía haberse circunscrito a 
los dos facsímiles de Molho y la semblanza introductoria de Monge Casao. Pero la 
voluntad del Ombudsman aragonés ha ido más allá, teniendo el acierto de incluir intere-
santes estudios de gran calado intelectual. Descuella por su importancia el primero de 
ellos, correspondiente a la única investigadora de no vinculada al mundo aragonés, Ana 
María Barrero García. Esta autora está, en los últimos años, derrumbando fechas de los 
fueros y los correspondientes mitos fundacionales de sus vidas aforadas. Podríamos 
aconsejar a los poderes públicos –y permítasenos esta licencia sarcástica– no invitar a la 
investigadora madrileña a aniversarios que, con sus tesis, vacía de contenido el evento y 
desautoriza, de facto, los discursos institucionales elaborados para la ocasión. No es este 
el caso, pero podría serlo, pues la presentación de El Justicia no refleja lo que, sin duda, 
es la aportación más importante de la obra. La iushistoriadora del CSIC –institución que, 
recordemos, fue la sede de la edición original de Molho y donde se gestó la tradición de 
la obra de Lacarra–, realiza una profunda revisión de las distintas redacciones del Fuero 
de Jaca sobre la base de la edición crítica de Molho, llegando en algunos aspectos a unas 
conclusiones diametralmente alejadas de aquél. Tambalea, por tanto, toda la historiogra-
fía que hasta el momento ha venido repitiendo las tesis de Molho y del tándem Lacarra-
Martín Duque. Con una metodología brillante que sirve de modelo para abordar cual-
quier fuero local, analiza la técnica seguida en las reelaboraciones del Fuero de Jaca. 
Evidencia la alteración de los posibles documentos originarios fruto de una actuación 
unitaria manifestada en diferentes instrumentos relacionados con el derecho de la villa 
jaquesa y estrechamente vinculados a la persona real. A través de la crítica documental, 
esta autora ha observado el procedimiento de reelaboración de los documentos forales a 
partir de la refundición de recensiones normativas de origen y naturaleza diversa, y su 
adecuación a una estructura formal adoptada de unos instrumentos básicos, en un proce-
so que pudo llevarse a efecto en la segunda década del siglo xiii.

Hasta el trabajo de Ana Barrero se ha venido afirmando que el fuero estellés deriva-
ba del de Jaca, concedido por el propio Sancho Ramírez como Rey de Aragón hacia 
1077, según cronología apuntada por Ubieto. La crítica de los documentos forales de la 
familia jacetana ha llevado a esta investigadora a reconstruir el proceso de formación de 
estos fueros de la siguiente manera: Sancho Ramírez dio carta de naturaleza mediante 
su expreso reconocimiento a los nuevos asentamientos de población de sus dominios, a 
los que privilegió con la concesión de un estatuto favorable que favorecía su crecimien-
to. En el Camino de Santiago impulsó la creación y/o desarrollo de las villas de San-
güesa, Estella y Jaca. Sus fueros, aunque con pequeñas diferencias, contenían unas 
mismas normas dirigidas a establecer las condiciones del asentamiento. Mediante el 
análisis del contenido de estos fueros, Barrero ha observado que su concesión no se 
produjo de forma simultánea, sino sucesiva. Primero se habría concedido a Sangüesa, 
posteriormente a Estella, y finalmente a Jaca, ciudad donde se desarrolló la iniciativa 
regia con mayor intensidad, y donde la creación normativa se vio reflejada en una 
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redacción del texto. En suma, un trabajo para leer despacio, tomar buena nota y refor-
mular toda la historiografía tradicional.

El trabajo que Jesús Delgado Echeverría, Catedrático de Derecho Civil de la Uni-
versidad de Zaragoza, realiza en torno a las tablas de concordancias de los Fueros de 
Jaca y Aragón es, como lo afirma el propio autor, algo que para el primer caso ya tenía 
preparado el propio Molho, aunque nunca llegó a publicarlo. Preceden a las tablas una 
serie de consideraciones sobre las diferentes redacciones de los fueros navarro-aragone-
ses, recogiendo las diferentes teorías sobre el particular que, en los últimos años, han 
venido elaborando autores como Juan Francisco Utrilla o Jesús Morales Arrizabalaga. 
Las tablas las elabora en columnas, que siguen los siguientes textos: Compilación de 
Huesca de 1247 (Martínez Díez, 1977), Fueros de Aragón (Tilander, 1937), Fuero de 
Jaca (Molho, 1964), Fueros de Aragón (Ramos Loscertales, 1925), Fueros de Borja y 
Zaragoza (Morales Gómez y Pedraza García, 1986), Compilación Privada de Derecho 
Aragonés y Recopilación de los Fueros de Aragón (Ramos Loscertales, 1924 y 1928), y 
el manuscrito de París que contiene enmiendas y adiciones al fuero jaqués (Molho, 
1964). Las conclusiones, reducidas a cuatro breves párrafos, podrían alejarse del cripti-
cismo sintético de unas concordancias determinadas para extraer, como de hecho se 
puede hacer, interesantes reflexiones. Las tablas, elaboradas con meticulosidad, resultan 
de una utilidad evidente para ulteriores investigaciones. 

El Catedrático de Historia Medieval de la Universidad de Zaragoza, José Ángel 
Sesma Muñoz, ofrece una visión actualizada en torno a «Aragón, los aragoneses y el 
Fuero de Jaca». Se trata de un estudio magnífico para conocer el nacimiento y consoli-
dación de la vida urbana en el reino aragonés, entre el siglo xi y xiii, si bien, desde el 
punto de vista de la Historia del Derecho, algunas de sus afirmaciones entran en coli-
sión con las mencionadas tesis de Ana Barrero, que no las tiene en cuenta, quizás por 
desconocimiento previo. 

María Carmen García Herrero, Profesora Titular de Historia Medieval de la Uni-
versidad de Zaragoza, nos acerca al «Universo de las relaciones familiares en el Fuero 
de Jaca», un trabajo muy interesante para el conocimiento del derecho civil histórico 
aragonés y que contribuye a poner su granito de arena en el conocimiento de esta par-
cela de nuestra disciplina, por lo general relegada a un plano secundario por el Derecho 
público. Aunque el trabajo es sustancialmente correcto, se percibe la formación no 
jurídica de la autora, razón por la que, probablemente, no incluye trabajos de Derecho 
privado histórico fundamentales que, de haberlos conocido, hubieran alumbrado intere-
santes conclusiones y nuevas sugerencias a esta historiadora. 

La revisión iushistórica anteriormente citada de Ana Barrero es nuevamente igno-
rada por Vicente Bielza de Ory, Catedrático de Geografía Humana de la Universidad de 
Zaragoza, quien, por otra parte, realiza un delicioso análisis de las villas aforadas y su 
urbanismo ortogonal. Su trabajo aporta ideas novedosas para la comprensión del urba-
nismo medieval. Es, por otra parte, muy de alabar el manejo que, sin ser él medievalis-
ta, hace de la bibliografía básica y especializada sobre el tema; aunque también se 
echan en falta algunos títulos que en los últimos años han venido a clarificar muchas de 
las cuestiones planteadas en el texto. 

Cierra el libro una «Introducción al estudio lingüístico del Fuero de Jaca», obra de 
María Antonia Martín Zorraquina, Catedrática de Lengua Española, y María Luisa 
Arnal Purroy, Titular de Lengua Española, ambas de la Universidad de Zaragoza. 

Nos hallamos ante dos volúmenes básicos para los historiadores del Derecho. La 
trascendencia histórica del denominado Fuero de Jaca ha hecho que este texto foral 
haya sido tratado de manera más o menos profunda por la historiografía española. 
Como he indicado, el trabajo de Ana María Barrero obliga a revisar todas las afirmacio-
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nes basadas en lecturas directas o indirectas de la obra clásica de Molho. Ello no resta 
un ápice su importancia ni es merma de su calidad científica, por lo que no deja de ser 
pertinente la reproducción facsímil de la edición crítica y del artículo sobre la difusión 
del Fuero en Aragón. Molho se convierte así en justo merecedor de este homenaje inte-
lectual. En suma, tradición y renovación, consagración de un clásico y ruptura de 
esquemas y apertura de puertas para una revisión historiográfica. 

Roldán Jimeno Aranguren

AZCÁRATE, Gumersindo de: Minuta de un testamento (Ideario del krausimo libe-
ral), Granada, 2004, 139 pp.

Dentro de la colección titulada «Crítica del Derecho» dirigida por el catedrático de 
la Universidad de Granada, José Luis Monereo Pérez, presenta la prestigiosa editorial 
Comares este volumen que hace el número 55 y que aparece dedicado a uno de los 
trabajos de Gumersindo de Azcárate Menéndez (1840-1917), uno de los grandes juris-
tas españoles a caballo entre las dos pasadas centurias, que ocupó la cátedra de Legisla-
ción comparada del doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad Central y a 
quien se debe un inteligente Estudio sobre la Historia del derecho de propiedad y su 
estado actual en Europa que se publicó en 1879.

El libro cuenta con un «Estudio Preliminar» de Elías Díaz, profundo conocedor del 
krausismo español, que ya en 1967, había sido publicado por la catalana Ediciones 
de Cultura Popular y que ahora se ha reproducido en su integridad, no desconociendo 
el A. la existencia de novedades en las investigaciones acerca de la influencia del pensa-
miento krausista en diversos países, como no podía ser de otra forma después del transcur-
so de treinta y siete años, por lo que en la edición de 2004 remite a bibliografía posterior a 
la que tuvo en cuenta en 1967 sobre la materia, lo que le hace incluir diversos libros y 
algún que otro artículo suyos. En dicho análisis introductorio, Díaz trata de poner al lector 
en disposición espiritual e intelectual, de alcanzar el profundo significado que en su opi-
nión encierra el trabajo de Azcárate que constituye el grueso del volumen, y estructurado 
en tres partes, destina la primera a la exposición sucinta de los elementos descriptores del 
krausismo español haciendo especial hincapié en su innegable vinculación con la menta-
lidad liberal de ciertos sectores de nuestra burguesía decimonónica frente a los grupos 
más tradicionalistas e inmovilistas, destacando como nombres más representativos de esta 
corriente de pensamiento a las figuras de Julián Sanz del Río (1814-1869), introductor de 
Krause en España y de Francisco Giner de los Ríos (1839-1915), al tiempo que señala 
como discípulos del primero, entre otros, al mismo Giner, a Nicolás Salmerón, a Laureano 
Figuerola y al autor de Minuta de un testamento (Ideario del krausimo liberal), Gumer-
sindo de Azcárate, personaje en el que Elías Díaz profundiza en la segunda parte de su 
«Estudio Preliminar» tratando de descubrir las claves de su pensamiento social y político, 
que culmina con una bibliografía tanto del krausismo en general como de Azcárate en 
particular a todas luces anticuada por los motivos ya expuestos con anterioridad.

La importante influencia del krausismo en España es explicada por Elías Díaz desde 
el punto de vista de su intento de apertura hacia Europa, insistiendo más en la actitud de 
libertad intelectual que suponía que en su consideración como sistema filosófico riguro-
so lo que le lleva a caracterizarlo como «espíritu de armonía, defensa de la libertad, culto 
a la ciencia, afirmación de la razón, moralismo, pedagogía y religiosidad» (p. XV). Sin 


